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DIARIO OFICIAL
DEL

MI!'lISTERIü DE lA 6UERRA
--------'""""----

HIDALGO

PARTE ('FIC!Al

ORDENES

M.inisterio de la Goberna
ción

Excmo. Sr.: Para proveer una
vacante de teniente profesor en los
Colegios de ese Instituto 'para el
desempeño de las clases que se le
encomienden por la Jefatura de Es
tudios de d-icho Centro docente,

Este Ministerio ha resuelto se cele
bre el corres.pondiente concurso entre 105

de dicho empleo que deseen tomar parte
Hl él, los que promoyerán sus inst~n

cias en el plazo y fcrma que determma
la orden cin:u:ar de 5 úe octubre ú;::
1931 (D. O. núm. ~26), a la que se dará
exacto cUITlJplimie:¡to, así como a la
c;rcula.r núm. 25 de 10 de mayo do! año
;¡,ctual' debiendo ser remitidas las lns
tancia~ de los concursantes 3!l citado Es
t;¡ ;::e:imiento directamente.

Lo que .comu·ni-co a V. E. para su co
nocimi.eoto y cumplill'iento. Madrid. 18
de octulbre de 1934·

P. D.,
EDUARDO BENzo

Señor InSipector general de la Guardia
Civil.

~De 1¡¡, Gaceta núm. 296.)

•.e. -.:

M.inisterio de la Guerra
Subsecretaría
SEC:R~'rARIA
RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accedienoo a 10 solici
tado por el General de bri·gada D. En
rique Padilla L6pez, este Ministerio ha
resuelto autorimr.le p¡¡,ra que fije su re
3idencia W. Santander, en concepto de
djs.ponj~le forzoso, en 1a's condkiones
que determina el ¡¡,p.artado A) del artícu
lo tercero del decreto de 5 de enero de
1933 (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUnJ'[}limiento. Madr·id, 23 de
c·ctuhre de 1934.

HIDALGO

Señor General de la óexta d:\"is;ól~ !)~

.gánica.
Señor Interventor central G'" Gtlerra.

SECCION DE PERSONAL

Ail SEIWICIO DE OTROS MI
NISTERIOS

Circular. Excmo. Sr.: Nombrados
en 18 del a,ctua1 .para prestar servicio
en el Cuel'110 de Segurid..d en la pro
vincia de Madrid el jefe y oficiales
de INFANTERIA coomp¡;endidos en
la siguiente relación, que princ:.pia con
D. Gabriel Aiz>puru )"faristany y ter
mina con D. Manuel M..rgarida Cor
tés. este Ministerio ha resuelto que
den los interesados ;' Al serv:·cio de
otros Ministerios", en la!! condiciones
que determina el ..rtículo noveno del
de~reto de 5 de enero de 1933
(D. O. núm. 5) y afectos para fines
de docullJentació~1 al Centro de Mo
I"ilizaóón v Reserva núm. I.

Lo comun:co a V. E. para su co
'J(\chniento y cumDlimiento. ~1ad,:d.

':3 ele octubre de 1934.

Sdior ...
RELACIO~ \)FE SE CITA

Comandante

D. Gabriel Aizlj)uru Maristany, del
regim 'ento nú!ll. 29.

Capitanes

D. l1defonso Blanco Hemando, de
la Caja reduta núm. 48.

D. Adolfo Cazarla Ló,pez, del re
gimiento núm. 30.

D. Francisco Calero Ruesga, del re
gimiento núm. 32.

.D. Enrique Jimeno Ferrándiz, de
disponible en la sexta división y agre
gado en comisión al regimiento nú
mero 36.

Tenientes

D. Francisco Alvarez Urruela, del
regimiento núm. 29.

D. Luis Goñi Rivero, del regimien
to núm. I:Ol.

D. Manuel Mangarida Cortés, del
regimiento núm. 6.

.Madrid, 23 de octubre de 193~·

Hidalgo.

AL SERiVICIO DEL P'RDTEC
TORA,DO

Excmo. Sr.: Dispues·to ·por la Pre
sidencia del Consejo de Min.istros
(Secretaría Técnica ele Marruecos)
en 20 del actual. que el comandante
ele INFANT.EIMA D. Alberto Se-

1 rrano Montaner, ascendido a dicho

em.pleo ·por orden de 8 de los corrien
tes (D. O. núm. 233), continúe en el
destino de Interventor de Gomara
Xauen, este Ministerio ha resuelto
Quede el mismo en la sítuac:ón d" "Al
servicio del Protectorado", en las con
diciones que determina el artículo no
veno del decreto de S de enero de
1933 (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~1adrid,

23 de octubre de 1934.
HIDALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
11 ilitares de Marruecos.

Señores Presidente del Consejo de
,Ministros (Secretaria Té~nica de
,Marruecos) e Interventor central
de Guerra..

CUERPO DiE SUBOFICIALES

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por e-1 regimiento de Art'llería li
gera núm. 15, en 15 de agosto último,
promovida por el suhteniente del mis
mo, D. Félix de la Cuesta de la Fuen
te, soEc:tando acogerSe a la ley de 29
de jun¡~ de 1918, coo la antigüedad que
se le asignó a su reingreso en el Ejér
cito. y en su vi'rtUid, se le c::mceda e!
empleo que por dkha antigüedad pueda
correSiponderle, por este Ministerio se
ha resuello desestimar la petición de!
re'curnnte, de <lJCue11do con lo informa
do wr el Estarlo May-or Central, teda
vez q.ue no reuniendó las coodiciones.
de hallarse a¡pto para. e! ascenso al pro
mu,lgarse el Gocreto de fus'ión de esca
las, de 13 de julio:l de 19311, que deter
mina, e-1 artÍ'Culo 15 de la ley de 5 de
ju1io deil .preSente año (D. O. número
158), carece de derecho a 10 solicitado.

.Lo .oomunko a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 18 de
octUlbre de 193"4-

Hmw;o
Señor GeneraJl de la octava división or

gánica.

DIESTI:NIO!S

Circular. Excmo. Sr.: Estc Minis
terio há resuelto que los jefes y ofi
.ciales médi.cos del Cuerpo de SANI
DA'D MILITARque se eX'presan en
la siguiente relación. que da principio
con D. José Garcla Torices y termina
con D. Ismael Vida! Fu~ntes, :'171s<.:1"'
a ocU'par los destinos o a las situa·



168 2.4 de octubr.e de 1934 D. O. núm. 24S- ---_.,---------.......,-:.---'---..:..-..----::.::...:..._-------_::..:---.:...-.:..:.:..

HIDALGO

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el teniente de INFANTE
RIA D. Manuel A1:varez Cáceres, del
regimíento núm. 39, pase destinado
al bata1l6n Ciclista. con concepto de

I agregado y en comisi6n del servicio.
HIDALGO

ciones que a cada uno se les señala,
incorporándose con toda urgencia.

Lo cO!1lun;co a V. E. para su co
r.cc::mento y c~lmplillliento: Madrid,
23 de úctubre de 1934·

Señúr. ..
RELArWN QUE SE CITA

Coronel médico

D. José Garcia Torices. ascendi(lo.
del Parque de Desinfección, a disl;:>o
nible forzos0, apartado A), en la pri
mera div:sión orgánica.

Teniente coronel médico

D. Juan Romeu Cuallado. ascendi
do, de la Jefatura de los Senri~ic:s
sanitarios médico~ de la tercera dITI

sión orgánica. a disponible forzoso,
apart2.do .-\), en dicha división.

Comandante médico

D. José Buera Sán:het ascen,d:do.
del regimiento de InfanterÍ:1 núm. 1.

a disponible forzoso, a;Jartaio A), en
la primera división orgánica.

Capitanes médicos

ID. Ildefonso ]iménez Porras, de
disponible forzo,o. apartado A), en ,la
segunda di\-i,ión orgánica, al batallan
de Montaña núm. 2. (F.)

D. Federico Uvá Besó, de disponi
ble forzoso, a,partado A), en la pri
mera división orgánica, al Hospital
Militar ue Gerona (F.)

Tenientes médicos ascendidos y en
prácticas en los distintos servicios del

Cuerpo

D. Juan Vilaclara Mir, al tercer
Grupo de la segun,da Comandancia de
Sanidad Militar. (F.)

D. Jo,é Mingo de Benito, al cuar~o

Grupo de la segunda Comandancia
de Sanidad Militar. (F.)

D. Ervigio Escudero Sáiz, al cuar
to Grupo de la· sBgunda Comandan
cia de Sanidad Militar. (F.)

D. Ramón Bonet Galán, al segun
do Grullo de la 'primera Comandancia
de Sanidad Militar. (F.)

D. José García Miranda, al cuarto
Grupo de Iaprill1~ra Comandancia de
Sanidad 11ilitar. (F.)

D. Fernando Prós'!Jer Manfort, al
segundo GrUlilO de la' segunda Coman
dancia de Sanidad Militar. (F.)

D. José Ortega Martín, al primer
Grupo de la segunda Comandancia de
Sanidad Militar. (F.)

D. José Antonio Escudero Monto
ya, al p·r:mer Gr.upo de la segunda
Comandancia de Sanidad Militar (F.),
continuando en comisión en la J efa
tura de Sanidad Militar de León.

ID. José López Avellán, al Grupo
de Fuerzas Regulares Indígenas de
Melilla núm. 2. (F.)

D. Francisco Fernández Zamarrón,
al cuarto Grupo de la segunda Coman
dancia de Sanidad Militar, (F.)

D. Rafael González Paracuellos, al
-primer GrUipo de la segunda Coman
dancia de Sanidad IMilitar. (F.)

D. Jer6nimo Sal-Lence Hett'vada, a!

cuarto Grupo de la primera Coman
dancia de Sanidad Milltar. (F.)

D. Tomás Romero Sánchez. al
Gmpo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Lara,che numo 4. (F.)

D. Guiilerlll0 Vel2.z'lUU Carrillo,
~J Grui!O de Fuerzas Regulares In
c;.:~~l1a' d~ (cuta núm. 3. (F.)

D. Santiago 1f.artínez de la Ri\'a.
~¡ cuarto Grupo de la se~unda Co
:lla:da::cia de Sanidad Militar. (F.)

D. Carlos 11artinez Almoyna. al
lerc~r Grupo de ia segunda Coman
aancia de Sanidad ,M'¡Ltar. (F.)

D. Jos é 11antilla 11 urga, al primer
Grupo de ;a segunda Comandancia
de Sal1:-dad 11ilitar. (F.)

D. Alejandro Gcnzález de Canales.
~.1 se-gundo Gru;Jo de :a primera Co
mandancia de Sanidad 11iEtar. (F.)

'1). Teófilo Cerezo Abad, al bata
llón Cazadcres de Africa núm. 4. (f.)

D. Justo Ro<1riguez. Mena, al ba
talión de Transmisiones' de Marrue
cos. (F.)

0. .'Iíemesio López Paredes, al se
gu::do Gru;.>o de la 'pr:mera Coman
áancia de Sanidad 11ilitar. (F.)

D. Florellcio 11e:endo Lorente, al
Gru~)o de Fuerzas Regu:ares Indíge
na, de Larache núm. 4. (F.)

D. José 11oreno ),;:\\,a, al Grupo de
~;uerzas Regulares Indígenas de 11e
lilla núm. 2. (F.o)

\D. Ismael Vidal Fuentes, al cuarto
Gru,po de la ,primera Comandancia de
Sanidad Militar. (F.)

11adrid, 23 de octubre de 1934.-Hi
dalgo.

Excmo. Sr.: Este 1finisterio ha re
suelto que el Subinspector farmacéu
tico de segunda clase del Cuerpo de
SANIDAD MILITAR, D. Adriano
Panadero Marugán, en situación de
diSlponible forzoso a.pa.rtado A) en esa
división, pa·se a pres,tar sus ser·vicios en
concepto de agregado a la Se<Xión de In
formación e Historia del Estado Mayor
Central, continuando en dicha situa
ción y sin que ésta agregación lleve
consigo emolumento alguno y sin per
juicio del destino que pueda corres
ponderle.

Lo comunico a V. E.para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de octubre de 1934.

HIDALGO

Seíi~rcs General de la primera divi
sión orgánica y General Jefe del
Estado Mayor Central del Ejército.

Señor Interventor central de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Este Mini~

terio ha resuelto que el Jefe y oficia
les veterinarios del Cuenpo de SA
NIDAD MILITAR que figuran en
la siguiente relaciün, pasen a servir
los destinos que a cada uno se les
señala, incorporándose con toda ur
gencia.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de octubre de 1934.

Sefior...

RELACION llUE SE CITA

Veterinario mayor

D. José Cabello Pamos. de la J e
fatura de la Circunscripción Occiden
tal de Marruecos, a la Escuela de
Equitación Militar. (V.)

Veterinarios primeros

D. Carlos Salgües Rubido, del regi
miento de Caballería núm. 4, al sexto
Grupo divisionario de Intendencia.
(Voluntario)

D. Santiago Amador Gómez, del
sexto Grupo di~isionario de Intenden
cia, al regimiento de Caballeria nú
mero 4. (V.), rectificación.

Madrid, 23 de octubre de 1934.
Hidalgo.

Circular. Excmo. Sr.: Este' 1finis
terio ha resuelto que los capitanes
del Arma de INGENIEROS com
;Jrendidos en la siguiente relación, pa
sen en propuesta ordinaria de des
tinos a servir el que a cada uno se
le señala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de octubre de 1934.

HIDALGO
Señor ...

RELACION QUE SE CITA

D. Manuel Alonso Allustante. as
cendido de "Al servicio del Protec
torado", continúa en igual situación.
. D. Pedro Bellón Ruiz, ascendido,

del regimiento de Transmisiones a
disponible forzoso A) en la primera
división orgánica.

D. Agustín del Valle y Carlos-Roca,
ascendido, del Centro de Transmisio
nes y Estudios Tá,cticos de Ingenieros,
a disponible forzoso A) en la primera
división or~ánica.

D. José Herráiz Llorens, de la Je
fatura de Tropas y Servicios de In
genieros y Comandancia de Obras y
For·tificación de la primera división
orgánica, a disponible forzoso en la
misma división.

D. Juan Font Maym6, ascendido,
del Grupo Mixto de ZaJpad'ofes " Te
légrafos núm. 1, a disponible forzo
so A), en Baleares.

D. José Martín Pinillo-Bento, as
cendido, del batallón de Transmisio
nes de Marruecos, a disponible- for:i\o
~o A), en Ceuta.

D. José Negrón Cuevas, ascendido,
del Grupo de Alumbrad·o e Ilumina
CÍ'ón, a disponible forzoso A), en la
primera divisi6n.

Madrid, 22 de octubre de 1934.
Hidalgo.
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HIDALGO

HIDA' r;¡

Capitanes

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el caJpitán de INFANTE
RIA D. Enrique Gómez Garcia, con
destino en los Somatenes armados de
Cataluña "Al servicio de la Genera
lidad ", quede en situación de dispo
nible gubernativo en esa división or
gánica en las condkiones que deter
mina el artículo quinto del decreto de
5 de enero ~ 1933 ('D. O. núm. 5)·

.Lo comunico a V. E. para su co
nocimieMo y cumplimiento. Madrid,
23 de o,ctubre de 1934.

Señor General de la ,é;)tima div:.oión
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Señor General de .la sexta división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el comandante de INFAN
TER lA D. Máximo Solchaga Zala,
disponible voluntario en esa divisi\'ln
orgánica, continúe en la misma si
tuación y en comisión a las órdenes
del Comandante Militar de la plaza
de San Sebastián.

Lo comunico a V. E. para su co'
n·ocimiento y cumplimiento. MaJr:d.
23 de octubre de 1934.

D. Miguel Montesinos Barbieri, del
Parque de Ejército nÚlll" 1, en la pri
mera división, continuando agrega
do en el. primcr regimienlo de ),1 on~
taña.

D. Manuel Hermosa Gutiéfrez, de
la Agrupación de Ceuta, en dicha pla
za, cont:nuando como agregado en el
primer regimiento de Montaña.

D. Rafael de Antonio :Morales, de
la Agrupación de Melilla, en' dicha
plaza.

D. José Laredo Goniález, del 16
regimiento ligero, en la octava divi
sión.

Madrid, 23 de octubre de 1934.
Hidalgo.

HIDALGO

Comandante

Capitán

Teniente coronel

Comandantes

RELACION QUE SI!: CITA

Teniente coronel

:::;.."""....~
llELAClO:N om s:r. CITA

D. Luis Mariñas Gallego, del Par
que divisionario nm. 8, en la octava
división, continuando en la comisión
que le fué concedida por orden de.
4 del actual (D. O. núm. 232),

Señores Generales de la cuarta y pri
mera divisiones orgánicas.

Señor rnterventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suel.to que el t~niente coronel y co
mandante de CABALLERIA, D. An
gel García Gomis y D. Emilio López
de Letona Chacón, ascendidos a su
actual empleo, del regimiento Caza
dores núm. 9 y Escuela de Equita
ción Militar, por orden de 8 del co
rriente mes (D. O. núm. 233). que
den en la situación de disponibles
forzosos en la cuarta y primera divi
sión, respectivamente, en las condi
ciones que determina el apartado A)
del artículo tercero del decreto de 5
de enero de 1933 (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de octubre de 1934.

D. Juan Ruiz Guillén, en la terce
ra división.

Madrid, 20 de octubre de 1934.
Hidalgo.

D. Joaquín Osés Pedroso, en la
octava división.

D. Carmelo Porqu~ras Bañeres,' en
la cuarta división.

D. Angel Díaz Ramirez, ~n la ter
cera división.

D. Santiago González Ortega, en
la primera división.

HIDALGO

HIDALGO

}iIDALGO

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
resuelto que el archivero tercero del
Cuerpo Auxiliar' de OFICINAS :'1I
LITARES D. José García Fernán
dez, ascendido a dicho empleo por
orden circular de 8 del adual (D. O. nú
mero 233), quede en situación de
disponible forzoso en esa división, con
arreglo al apartado A) del artículo
tercero del decreto de 5 de enero de

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis- 1933 (e. L. núm. 7).
Señor General de la quinta división or- terio ha resuelto que los Jefes y ofi- Lo comunico a V. E. para su co-

ciales de ARTILLERIA comprendi- nocimiento y cumplimiento. Madrid,
gánka. d 1. os en a siguiente relación, ascendi- 23 de octubre de 1934.

dos por orden circular 'de 8 del ac-'
tual (D. O. nítm. 233), queden dis-

I
pc.'nibles forzosos apartado A) del ar
tículo tercero del decreto de 5 dc

S Este Minis- enero de 193~ (D. O. núm. 5).
~ircular. EXOOIO. r.: f r: Lo comUfilCO a V. E. para su co-

tena ha resuelto que los Je es y 011- ., . 1" M'
cial de INI"ANTERIA comprcndi- naCImIento y cump Imlento. adna,
d l

·· !" . 23 de octubre de 1934·os en a sIguIente re aClon, que prm-
cipia con D. Santiago González Or-
tega y termina con D. Juan Ruiz Señor...
Guillén, ascendidos a los em.pleos que
se indican, según orden de 8 dd ac-
tual . (D. O. núm. 233), queden en la
situa·ción de disponibles en los pun
tos que se expresan, en las condicio
nes que ·c\etermina el wpartado A) del
artícu,lo tercero del decreto de 5 de
enero de 1933' (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de octubre de 1934.

Excmo. Sr.: Vista la i.nstMICia pro
movida por e-1 ca'oo del primer Grupo
de la segunda O:,mandancia de Sanidad
:M:]itar, Francisco Peña Ornaque, en
sÍlQlica de que se le destine al tercer
Gru.po de la misma Comandanda, este
Ministerio ha resuelto desestimar la pe
tición dd recurrente por carecer de de
recho a 10 que solicita, toda vez que
no existe disposición aJguna qu~ autori
ce el cambio de Cuerpo de los Calbo3 del
Ejército, dentro de la Península.
L~ co¡nunico a V. E. pa,ra su~'~~~

cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 de
octubre de 1934.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por esa Jefatura en 15 del mes
actual, este .\1inisterio ha resuelto que
el alférez de INFANTERIA don
Justo Rodrigo Ma·rtín, disponible en
Melilla, pase destinado al Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas de M~

Ella núm. 2.
Lo comunico a V. E. para su co

nocim:ento y cumplimiento. Madrid,
22 de octubre de 1934.

~~ñores Comandante Militar de Ba
leares y General de la sexta divi
sión orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Lo comunico a V. E. para su co
nocim:ento y cumplimiento, Madrid,
23 de octubre de 1934.

Sefior,.·....

HIDALGO D. , Manuel Tourné Pérez·S.eoane, Señor General de la cuarta división
del regimiento a caballo, en la prime- Qr¡ánica.
ra divisi6n. . Seflo:c: Interventor central de Guerra.

, .'."'.'
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HIDALGO

HlDtL'..GO

INUTlIUES

HIDALGO

;para su cono-
Madrid, 19 de Señor Jefe SUlperior de las Fuerzas Mi

litares de Marruecos.

DISTINTIVOS

orgánica.

(D. O. núm. 106), con a.rreglo a 10 que!
determina el articulo cuarto dd decre:o !
de 5 de enero de 1933 (e. L. núm. 7). ¡l Excmo. Sr.: Por este Mio:Jisterio se

Lo comunico a V. E. para su cono- ha dispuesto que la orden d~ 9 de no
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 de :viembre de 1933 (D. O. núm. 266), por
octubre de 1934. ,'la que se desestimaha el ingreso en el

HIDALGO Cuer.po de INVALIDOS, al calbo que
fué del Gnl'po de Fuerzas Regulares In

Señor General de la sépt;ma divis:ón digenas de Ceuta núm. 3, Abdeselam
Ben Selam HCl!llsi, núm. 6.3'18, se entien~
da ampliada en el sentido de que cau
sará ba~a eo el Ejército como inútil, ¡por
fin del presente mes, remitiéndose nue
vamente e.l e.xJj>ediente a la Dirección
general de la Deuda y Clases pas.ivas a
103 efectos del señálamiento de haber
pasivo que le correSiP'Onda.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cutrlQlimiento. lIadrid, 18 de
octubre de 1934.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suel!o conce:kr la au:dón de tres ba
rras rojas sobre el distintivo Ge Regula
r·es, que cen cuatro más de ellas posee,
al caJpitán de INFAXTERIA, con desti
na en las Fuerzas RegUJlares Indigenas
diC Tetuán núm. 1, D. Hipóiito Fer-
nández Palacios, como comprend:do en Señcr Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
las circulares de 25 de octubre de 1928 litares de Marruecos.
r 18 de junio de 1930 (e. L. números _
36¡ Y 228), quedáwio:~ pen:nutadas cin- Senor Interventor central de Guerra.
ce> de dichas barras rojas por una dC-'
rada; puidien<1o usar en 10 suces:vo so- --
brc el, ref.~rido distintivo una ba'rra d.'- Excmo. Sr.: Vis1a la instancia pro-
ra.da y dos rojas. . movida ¡por el soldado que fué del Gru-

Lo comunico a V. E. para su cono- po de Fuerzas Regulares Indigenas de
cimiento y cumpEmiento. Madrid, 19 de Tetuán, Laasn~ Ben Tayer Sarguini,
octubre de 1934- núm. 3.074, con residencia en dicha ,pla-

HIDALGO za, en súplica de revisión de su eXJ¡>e-
diente de ingreso en el Cuenpo de IN

S"ñor Jefe Suneri::'f de las Fuerzas Mi- VAIJIDOS MIlJITARES; teniendo en
litares de M~uecos. cuenta que por orden de 13 de junio de

1~7 (D. O. núm. 130), se le denegó di
cho ingreso, por no ha'lIarse su inutiH
dad incluida en el cuadro de 8 de marzo
de 1877 (e. L. núm. &'3), habiendofor
mulado su petición fuera del plazo mar
cado por la ley de 15 de s('¡j}t:.cmhre de
1932 (D. O. núm. 2'21), por es:e Minis
terio se ha resuelto desestimarla, por
carecer de derecho a lo que solicita, de
biendo atenerse a 10 ya resuelto por la
orden antes mencionada de 13 d·e junio
de 1927 (D. O. núm. 130).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 de
octubre oe 193~.

HIDALGO

Tenielltes

Infantería

Caballería

RELACION QUE SE CITA

-crAánica.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sucIto que el teniente de INFANTE
El:\ D. Martin Ló¡pez Segarra, que
ha causado baia en el Cuerpo de Se
gi1~if:ad d~ Catalufla, cese en la si
tu:.ción de .. Al servicio de la Gene
ral:Jad", qUedando en la de disponi
bI" iorzoso en esa división, en ras
co:'diciones que determina el aparta
do "\) del artículo tercero del decre
to <;ie 5 de enero de 1933 (D. O. _nú
nlé~O 5.)

Lo comunico a V. E. para su co
l"~ cimiento y cumplimiento. .\ladrid,
23 Ge octubre cíe 1934.

StÜO~ General de la cuarta división
orgánica.

Seflor Interventor central de Guerra.

Exccmo. Sr.: E!te Ministerio ha re
Señor General de la cuarta división' sue:to cGnceder el uso del distintivo de

! R{gu1ares, sin der.xho a barras, al te
S"Ílor Int~r\'entor central de Guerra. \ nient~ de INFANTERIA, con destino

, en d Gruipo de Fuerzas Regulares In
Idigenas de Tetuán núm. l, D. Rafael

I Ferná.ndez González, por lIeva.r prestan
do sus servicios en l:as citada3 Fuerzas
más de tres años. y hallarse com¡pren-
dido en ·las circulares de 25 de octubre
de IT928 y 18 de junio de 1930 (e. L. nú
meros 367 y 228).

Lo comunico a V. E.
cimiento y cllrn¡plimiento.
octubre de 1934.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sue1:0 que los oficiales de INFAN
-¡'ERl.\ v CABA.LLERIA compren
dijo,; en ia siguiente relación, que han
c2usdo oaja el1 el Cuerpo de Segu
~i~.3d de Cat;¡luÍla. cesen en la situa
:iéJt1 de ." Al servicio de la Genera
¡¡¿ai ". quedando en la de disi¡>onibles
en esa di\'isión en las condiciones que
determina el apartado A) del artícu
1J lerce~o del deereto de 5 de enero
de 1933 (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E: para su co
noc:mielHo y cumplimiento. Madrid,
23 d'e octub~e de 1934.

]). Bartolomé Serra Agustí.
D. Emilio Ramiro Gutiérrez.
D. Jesús Lema Tallón.

LICENlCIA'DOS DEL EJERCHO
Seño'r Jefe Superior de las Fuerzas Mi

litares de Marruecos.
Teniente

D. Miguel Torrandell Forment.
.:'1adrid, 23 de octubre de 19314.

Hidalgo.

ExlC'lI1o. Sr.: Vista la instancia cur
sada ,por el PaJrque divisionario núm. 1,

\ en 5 de septiembre próxinio ,pasado, pra
l' E:lCcmo. Sr.: Este Ministerio ha re- movida po'r el sargento de c0tIllP.leffi('oto
suelto conceder el di3tintivo de Interven- de ARJTILiJERIA D. Ramiro Viscasi
ciones Militares, sin derecho- a barras, llás y Aitria.dor de los Ríos, en la que

Excmo. Sr.: Vista 'la instancia cur- al veterinario segundo, "con destino en la sdlicita se le conceda verificar las prác
sada por el Parque de Ejértito !1úme- Intervención regional de Yebala, D. Ma- ticas reglamentarias para, obtener el em
ro ¡, en 3 del actual, promovida -por el ,nuel Pérez Torres. por llevar más de pleo de alférez de dichas escala y Ar
auxiliar de Obras y Talleres del Cuer- ,tres años prestando sus servicios en di- ma, por este Ministerio se ha resuelto,
p) AUXILIAR SUBALTERNO DEL cha3 Intervenciones y hall:arse collllj>ren- de acuerdo con lo informado por el Es
EJERCITO, tercera Sección, primera dido en las circulares de 25 de octubre tado Mayor Central, desestimar la ,peti
Su!Jsección, grupo B), D. Rufino<G()/:l-, de 1928 y 18 de junio de 1930 Ce. L. 11oú- ci6n del recurrente, por ha,ber dejado
záez Miaja, solicitando lpasar a la si- meros 367 y m). tran~urrir los seis meses de su servicio
ttp.ciéln de diS¡pOnilJle'violuntario, por Lo comunico a V. E. para S\1 cono- militar, sin que durante ese tiet11/pO ser
este Ministerio se ha res'ue.lto desesti- cimÍ<:r.1o y cumplimieQto. Madrid, 19 de licitara ser examinado ~ra e.J emi¡}leo
1111r h pet'ción del re'curlrente, f.o'r no octuhre de 1934· su,perlor a que ahora aSlpira des:pués de
t:':~f cU'll1Jplida la mínima permanencia HIDALGO licenciado, en allalo";;¡ con 10 resuelto
('1 ('1 referido Parquc, ya que obtuvo ell en orden de z8 de enero de l()32 (DIA-
eL's'.in;) con caráder vo,luntario, según Señor Jefe Superior de las Fue'rzas Mi-! ¡HO OFlnAL oom. 31) para D. Enrique
O;:b1 circula,r de 8 de mayo de 1933 litares de Marruecos. Quintana Sánclhez.

, ,-:r:'~;.:: ~~':-,:..' .
...... .... -
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HIDALGO

Automóviles~ se celebre subasta ge
neral y únka, reservada a la produc~

ción nacional, par adquisición de 44
coches y tres ómnibus, con destino
a Autoridades y Unidades <vmadas,
aprDbándose los pliegos de condicio
nes técnicas y legales que a continua
ción se citan, ,por les que ha de regirse
la subasta, teniéndose en cuenta pa
ra su celebración las prescripciones
de la vigente ley de Administratición

.y Contabilidad de la Hacienda pública
y del Reglamento de CÜI!1tratación
administrativa del Ramo de Guerra.
Por el carácter urgente de la subas
ta será de diez días el plazo de su
anuncio, según dispone e! artículo 27
del referido reglamento, de 10 de ene
ro de 1931 (e. L. núm. 14).

En el caso de quedar desierta la
adjudiooción, se celebrará la segun
da subasta, con la concurrencia ex
tranjera, a los diez días después de
la fecha de su anuncio en todos los
periódicos oficiales, y con arreglo a
los mismos pliegos de c.ondidones,
salvo 10 que de ellos es referente a la
industria nacional.

Lo comunico a V. E. 'para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 ·de octubre de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

Militar) y siendo baja el citado jefe
por fin del ~presente mes en el Arma
a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su co
noc:.miento y cumplimiento. Madrid,
20 de octubre de 1934.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores Genera·l de la tercera división
orgán:ca e Interventor central de
Guerra.

HIDALGO

HIDALGO

PERMfGTAS DE CRGCES
•

Señor General de la primera división
orgánica.

Lo comunico a V. E. ¡pa.ra su 0000
cimiento y cUmlpíimiento. Mad'rid, 18 de
octubre de 193'4.

Seña. Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder la permuta de dos cru-!
c~s .de pla~ de! Mérito Milit;ar con dis-I Exorno: Sr.: Por este Ministerio se
tmtlvo ~oJo por otra d~ ?n~e.ra clase ha resuelto que la orden fecha lO dei
de la mIsma Orden y dlstmtlvo, a.1 ofi-' 1 (D' O' ) 1 '
. 1 d OFIGIK'~ 1flLlTA- actua . . numo 235 , por a que ~e

cla tercero ': . ".. concede el retiro ,para Ceuta al teniente
~E.S, con de~tl~o en el mlsm?! D. Da- de IKFAKTERIA D. Florencia Rodrí
v~d GracIa J Imenez, en atenclon a que guez Valdés Molón, se entienda rectifi
11chas cruces le fueron otorgadas por cada en el sentido de que ha de ser Mur
ordenes de 21 de mayo de 1914 y 22. de cia el punto de su residencia.
enero de. 1915 Y hallarse comlprel1o(I1do Lo comunico a V. E. para su cono
en el articulo, ~o del. ;eglamento de l.a cimiento y cutnlPlimiento. Madrid, 17 de
qrden del Mento M¡hta.r, de 30 de dl- octubre de 1934.
clembre de 188g (e. L. numo 660).

Lo comunico a V. E. ;para su cono
CImIento y cum'¡Jlimiento. Madrid, 19 de
octubre de 1934.

Condú:iones técnicas para adquisición dI!
1m coche de representación

1.' El coche será de conducción m
teriür, de siete asientos.

2.- Las característica's' seráJ;1 las si
guientes :

Motor.....,Será de seis cilindros, cua
tro tie1IJlPOs, potencia fiscal mínima 20
e. V.

El motor formará un bloque con el
emora¡:¡ue y cambio de velocidades.

El cigüeñaJ irá ailJOyado sobre siete
coJinetes. .

. Los cojinetes de asiento de cigüeña.J
yt'Whezá 4e biela. serán eng'rasados a
pres'ió:n. La circulación de a,ceite será
a;~Uirakia por una bomiba sietI1lj}re en
cama.

'La refri,geradÓll del motor será por
termoSifón, activada 'Por una bomiba.

El radiaodor tendrá calpa.cidad de en
friamiento suficiente ¡para asegurar la
marcha del carruaje <'ti buenas condi
ciones, aun en terrenns montañosos. La.
a.Jim~ntación de gasolina, se hará por
gravedad o por intenll'edio de nodriza
o bomba. Tendrá un fitro ac'cesib1e y
fácilmente desmontable. La capacidad
mínima del depósito será de 80 litros.

El carbura.dor será automático y con
dislpositivo pa,ra que la, puesta en marcha
en frío se haga con faciliodad.

Equipo eléctrico.-EI encendido scrá
doble ,por bobinas, y dis.tribui(km~s con
doble batería, avance automático y co
rrector a mano. El equi')Xl eléctrico es
ta.rá constituído por una dínamo, dos
baterías de acumuladores, motor de 'Pu~s

ta en maraha, avis,ador eléctrico de do
bloe sonido, con 'Pulsador ef1 el volante,
Il.lOe$ de poblaci6n, de carretera, con

Señor...

PLIEGOS DE CONDICIONES QUE SE CITAN

HIDALGO

RELACION QUE SE CITA

... ... .
CUARTA SECCION. ;.<;-r~'-'-

SUBASTAS

Estado Mayor Central

PRIMERA SECCION

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi_
nisterio se ha resuelto que, rpor la
Comisi6n de COmpras d~ Ingenieros,
qu~ radica en el Parque 'Ce.utr,.! de

Señor...

Comandante de Estado Mayor, don
FederIco López Tavar, de reempla
zo voluntario en la cuarta divisi6n,
a la primera brigada de Montafia (Ge
rona), en concepto de agregado y en
comisión del servicio.

Capitán de Estado Mayor, D. Ri
cardo Clavería Iglesias, áe la quinta
divisi'Ón orgánica, a la cuarta división
orgánica.. (V.)

Madrid, 23 de octubre de 1934.
Hidalgo.

HIDALGO

RETIROS

Excmo. Sr.: Este Ministerio' ha re
suelto conceder el retiro .para Madrid
al coronel de ART'lLt,ERIA don
Leopoldo Gorostiza Alvarez de Soto
mayor, en reserva, en dj'cha capital,
Por haber ,cull1lplidt> la edad para ob
tenerlo el día 20 del actual, debi~ndo.

esa. división remitir la propuesta re
glamentaria a lá Dirección general de
la Déuda y >Clases Pasivas (Secéi6n

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi·
litares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder la permuta de las tres
cruces de ,plata del Mérito Militar con
distintivo ¡'vjo que le fueron concedidas
al hoy auxiliar de Almacenes de primera
clase del persoua1 del material de Arti
Hería, con destino en el Parque de la
Agrupa,ción de Artilleria de Melilla, Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
D. Juan Montilla Camón, por órdenes terio ha resuelto que el comandante
de 2'2 de enero y 4 de junio de 1915 Y capitán del Cu,erpo de ESTADo..
y 18 de noviembre de 1916, por otras de MAYOR qUe figuran en la s)guien
primem cIase' de la misma amen y dis- te relación, pasen a 'cubrir lüos desti
tintivo, como comlporendido en el a'l"tícu- nos que se indican, en las condicio
lo 30 del reglamento de la Orden del nes que se señalan.
Mérito Militar de 30 de diciembre de Lo CO'tnunico a V. E. para su co
1889 Ce. L. núm. 660), no acceciéndose nacimiento y cumplimiento. Madrid,
a la permuta de la: cruz que le fué con- 23 de octubr~ de 1934.
cedida en 2 de diciem!bre de 1920 por ser
esta cOlJJOesión posterior a la ley de 29
de junio de 1918 y reglamento de re
Cü!11!l>ens,as de 10 de marzo de 1920, que
establece en su artículo 55 la conserva
ción de las cmces con la misma insig
oia y distintivo con que le fué concedida.

Lo comunico a V. E. ¡para su cono
cimiento y ,cumplimiento. Madrid, 19 de
cctubre de 1934.
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~~rs<átivo de cruce y farol piloto con l' COlldiciollCS técllicas para adquisición dc
1 .ca or de frenado. .. t.rcs cochcs ómnibus

Emb~aglte.---<De d1sco umco en .>eco y
pro?"resl~·o.. • L' Pa;'a el sumInIstro se constitu e

Camúlo dc vc/oCldadcs. - Tendrá al' un sólo lote de tres ómn'b d Y
menos tres vel c'd ~ h d ! 1 us cerra os.
la

o I a,,-cs en ma'rc a a e- .cun un minimum de veinte pla-za.s inte-
nte y u1?a, ,en marcha atrás. 'rior-cs.
Tralls1l1Iszoll.-Irá provista de una 01 • . , ,

dos juntas de cardan. ,,;;. L~s caractenstlcas seran la.; si-
PI~CI!tC trasao.-Tipo "hanjo".· Con "Ulentes. , " .

gm~o cónico helicoidal y diferencial. 1 r 111O!0r.-Sera de selS. cllmdros, clfa
. D¡rceciÓIl.-Será irreversible y la ca- t o tiempoS, con potenc:a c~mprendlda
Ja de la dirección tendrá di5lpOsitivo par IeI!ye 20 y 25 H. P., segun formula ofi-
ra elimilUllr los juegos CIa...

Frmos.-Estará pro~isto de freno de Los cOJInetes. de asi~nb de cigüeñal
mano y de pie, este último a las cuatro y ~J;>eza~e ~Ielal ~ran engrasados a
r~das y mandado .por servo..freno me- p~eslon. clrcu aclOn de ~ite será
canieo. a_egurada por UlIa bomiba S1ernl¡>re en

Rucdas.-Amovrbles. carga. . . ,
Suspcllsióll.-Asegurará una marcha La ~e~nger~lon del motor será por

segura y confortable a toda-s las veloci- teTOSlfO?, actIvada ,'POr uJü.L bomba.
dades; irá provisto de cuatro amorti- f; l .radiador t~ndra <:a¡paclda.d de en
guadores. r.amlento sufiClent~ para asegu'rar la

Bastidor.----'Dimensiones: La vía será ~r~ del carruaje en b~s cOMi
al menos de 1,40 metros y la distancia cJ(:me" aUI} en terrenos .montanosos. La
entre efes mínima de 3,55 metros. ~lunootacIon de I<l; gasolIn~ se hará J?or
. Ca:rocer,ía.-Será cerrada" conducción bra~d o por, IntermedlO de n?dnza
mtenor, siete asientos, una separación f'" bao .:ndra un filtro acceSIble y
intermedia, con cuatro puertas, una al aClime~te . esmon~a.\>le. , .
menos con cerradura y las restantes con r' La c,,'paC1da~ ,mmlma del depos.Ito se
enclavamiento interior; parabrisas movi- a para 300 kJlomet~os de r~?,rndo.
ble; crista'es inastillab:es' la, luneta y . El c~rburador sera automatlco y con
las vent'inas coo cortinilla: Todo el ex- d¡sposlt1v~, para que la· pues~a en mar
terior de la carroceria ~erá de ch;¡pa v la cha e,n}no ;e ~aga con facihd.ad. ,
armadura podrá ser met:':ica o de' _ J:qoll,.O el, c/nco.-EI er:cenQldo podra
dera. ,.. ma ser por. m::::'.n~to de alta k:J5ióol o Jx.¡.;)i-

La 5ilueta- de la canoceria se aiustará na y dlst\lb~ldor con a\'ance automáti-
a la lín~" mode-~'" b .' . co en cualqUier? de los ca50S y cor·rec-. ~ .,= con ,para nsas m- . E ; , , . _,
chnarlo v estará pintada a la nitrocelu- tor a n;ano. 1 equ.'P? elccLnco e.,ta.ra
losa en -el color azul escuro reglamen- c'nstJtUldo por una dmamo, baterIa de
tario la caja, y los bajos \' aletas en ac~mula.dcres, n;,;>tor. de puesta en mar
negro. - c~:, aVIsador e.ectnco,. luce.s. de pobla-

A cccsorios ,. equipo.--.1Cuadro de apa- ClOn, de carre,tera con d.1S!>?,s1tI\'0 de cru
ratos: Estará" ilumin-ado eléctricamente ce y farol pIloto con, md:cador de íre-

t d ' l k'j' nado.y 00 ra a menos ¡:uenta-I ometros to- E ..
talizador y parcial, velocímetro. indica- /Ilbragl/c.~De dISCO, trabajando en
d d .. d . . l seco.O!: e pr~slOn e aceite y nlve de ga- . . ,
sohna e mterruptor de enceooido. El Camúw dc ve.!ocldadcs. - Tendra al
mando de luces podrá estar en el cua.dro menes tres velOCidades en marcha ade-
o en el volante. lante y una en marcha atrás.

Ruedas de rCl¡luesto: Dos completas. T¡:alls11lisión.-Irá provista de una o
Ma,leta ,porta-equipajes con los maleti- dos Juntas de cardan.

nes interiores. Pucnte trascro.-Con g'rupo cÓC1ico he-
Parachoque~ delantero y trasero, equi- licoi?a.1 ~,diferen~i3;1.. .

po de her·ram1ootas con inclusión de ga- DlYccc!oll.--:-~Sera Irr?er.slhle.:l:' la cata.
to, bomba i1>a,ra hinchar neumáticos y de. l~ DlreCCl?n tendra dIspoSItivo para
para engrase a presión de las articu- eLmlll"r los JUegos.
laciones y herramienta eS'P'OCial del co- Frcllos.-Estaráprovisto de freno de
che. ' mano y de pie, este último a la,s cuatro

Espejo retrovisor y lirnlpiaqmra,brisas ruedas. .
eléctrico o por ,a'S'lliración del mot~r. Rucda,l'.~Amovlhles.

Pruebas.-La, prueba, consistirá en un Suspellsióll.......,Asegurará una marcha
recorrido por terreno variado. n?rmal y confortable a todas las velo-

El consumo máximo por 100 kilóme- c.ldades. Estará pn;>vis,to eLe cuatro amor-
tros será de 24 litros de gasolina y 500 tlguado.res hldr.auhc~s. ,
gramos de aceite. Bastldor.......Dlmenslones: La Vla será

3.' El precio, con gomas, será eLe pe- al, ~enos de 1,45 metros y la distancia
setas 35.000. ml11:ma entre ejes de 4.20 metros.

4.' La Comisión de CotnIpras il1Si¡>CC- Can·occría.-Será cerrada con capaci-
cionará la construcción ·en fábrica de dad para veinte a veintiruatro .p1azas.
este material si fuera de fabricación na- además del asient-o del coneluctor. Todo
ciona!' el exterior el.. 1:1 carr,',c<'ría srrá ek eha-

5.' La entrega del material de refe- l':t y Jn. arma,dma podrft s{'r mctftlka
renda se hará en d plazo máximo ele o de mader:l.
dos m'<'s.cs. a partir ele la fedlCl en que se La sihwtc ,].r b clrro','('ría ,<, ;¡jllsta
notifique al a-rfjudica,ta.rio lH <teljlldiea- r!1 a b Iín,·:¡ Il]()(kn~a <:()11 ¡)~]o1'ahri.qs in
CiÓll d'<'finitiva. eli'lldo y cstarápintaoC1o ;¡ la (,ilme<?-

6." LH aelqll'isicióc, de qut" se trata se lp'os;¡ en (,1 ('"lor gri, rc.'~hl11('nt;lrio h
efectuará entre .proouctor('s n~cional('s. c:da. y 10._ hajos y aktas <?n ne,g-ro,
teni.cndo presente l(J's preooptü-, qut" re- ,'!cccsorins~' rqllipo.~Clla,lro d<' a.pa
¡nllan la ~r()tecdón a, nuestras indus- rHt·,,: Estará ill1il11inHdo el{'drkan]{'ntc
trias. I '1 ,'{l Y tendrá al met10s euenta~kilómetros. ve-

D. Q. 1lJÚIR. JI4I

locímetlU, Indicador de presión de accik
e interruptor de eocetldido. El manO.
de luces podrá estar en el cuadro o ea
el vola¡ite.

Ruedas de rQPuesto: Una equipada.
Equipo de herramientas con inclusión

de gato, bomba para hinchar neumáti
cos y para engrase .. presión de las ac
ticulaciones.

E51)ejo r~rovisor y litnl¡)i.aJI>arahn.. •
eléctrico o por asviracioo del motor.
Pruebas.~ prueba consistirá en ua

recorrido .por ter·reno variado.
El consumo máx1mo por 100 kilóme

tros será z8 litros de gasolina y 300 gra
mos de aceite.

3." El precio límite por coche-ómni
bus con gomas será eLe 26.000 pese~,

con un total de 78.000 pesetas para los
tres coches ómnibus.

4." La Comisión de COll1l¡>ras inspec
cionará la fa.bricación del chas~is v de
la carrocería, debiendo rechazar -todo
material o construoción que no reSlponda
a las condiciones del coche.

S," La entrega del material de refe
renda se hará en el plazo máximo de
dos meses a partir de la fecha en que se
comunique al adjudicatario la adjudica
ción éefinitiva.

6." La adquisiciótl de que se trata se
efectuará entre productores Ncionales,
teniendo pre3ente los preceptos q:le re
g111an la protección a la 'inJl1~tria na
cional.

7." El precio se entenderá para el
materia,1 puesto en Madrid, libre de to
do' gasto.

COlldicivIICS técnicas para adqllisiciól~ do!
vcintiséis cochcs

L" Para el suministro se coostitu
ye un ,ólo lote, compuesto como míni
mo de yeintiséis coches, conducción in
terior, de cuatro asientos. '

2.' Las eatracteristicas serán las si
guientes:

111otor.-Será de cuatro cilindros, cua
tro tiempos y su potencia, según la fór
mula oficia,l, será igual o mayor de ocho
C. V.

El mote·r forma,rá un b:oque con el
embrague y carnlbio de velocidades. Los
cojinetes de asiento de cigüeñal y cabe
za de biela serán engrasados a presión.
La circ1.l1a'ción de aceite será asegurada
por una bomba siempre en carga.

La, refrigeración del motor ,por ter
mosifón o por bomJba y con ventilador.
El radiador tendrá calpacidad de enfria
miento sufidente para asegurar la mar
clha del carruaje en buel1~s cundiciones.
a'un en terrenos monta,ñosos. La alimen
tación de gasolina se hará por grave
dad o por intermedio de nodriza o bom
ha. Tendrá un filtro accesible v fácil
mente de·s'll1onta'ble. La cH¡nciilad mí
nim;¡, cid depósito s,erá de 2S litros.

E,l carhuraelor, automático y COl1 dis
p.1siti\'0 pa,ra que la puesta C'n marcha
en frío se haga oon facilidad.

Equipo die/rieo.-El cnc{'nr!ielo po
dril ",,'r por m:lg'l1{'t<l ele ait.\ lt'lls;ún o
bobil~:t \' distribuidor con aV;'IH'(, auto
l11úti·c<J ~'l1 r\1~tlquierll de los r;"(lS,

El cqtúpo cléctrko' {'starú constituíd0
~"r ul1a dín.amo, hatcría. l11<'t(lr (k pue'"
ta ('11 marc.ha, avisador eléctrico ron pul'
sador cn el vDlante, 111c'e-s, (k pohl(lción,
de ca,rrdera, C0n dispositivo de cruce 'f
farol piloto con inrlicador de frenado.
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Legales

EmbraglH!.--\De di!!CO único en seco material puesto en Madrid libre de todo Icuatro puertas, una a,l menos con cerra-
y progresivo. gasto. dura y las restantes con enc:avamie1lto

Cambio de velocidades.-Tendrá al 5." La entrega del material de reie- interior, par<lJbrisas movible .Y luneta con
menos tres velocidades en n1a:rcha ade- rencia se hará en el1J'lazo n1,áximo de un cortinilla. 1'OOos los cristales serán de
IMnte y una en marcha atrás. mes y medio a partir de la techa en que seguridad. El guameddo y los acceso

Trallsmisió1~.-Irá provista de una o se notifique, al adjudicatario la adjudica- rios seran de primera ca1idad.
dos ,untas de cardan. ción definitiva. La carroceri" será de linea's moder-

Puente ('rasero........ TÍlpo "banjo" con 6.. La <J¡c!quisidón de que se trata oe nas; su eJCterior será de ch3Jpa embutida,
grupo cónico helicoidal y diferencial. efectuará entre productores nacionales, y la armadura podrá ser metállca o de

Dirección.--,será irreversible y la ca- teniendo presente losprec-eptos que regu- madera. Estará pintada. a la nitrocelu
ja de la dirección tendrá di-SIpOsitivo para lan la ,protección a nuestras industrias. losa en co',or ~ris reglamentario la caja,
eliminar los juegos. 7" Se <lJcompañarán con la's ofertas y los bajos y aletas en negro.
Frenos.~Estará provisto de freno de descripción detaJlada del carruaje. Accesorios y equipo.-Cuadro de ai>'!-

man:) y de píe, éste último a las cuatro 8.. El adjooicatario se COlll1'Promete- r;¡,toi; estará iíuminado eléctricam~nte y
ruedas. El reglaje será con diSiPOsitivo rá a tener en existenci4t ¡¡iéZaS de re- tendrá al menos cuenta-kilómetros, to-.
para eliminar el juego de las mordazas, ,¡¡uesto para. el tiu>o de carruaje que se talizador y parcial; velocímetro, re1o~,
cuyo maoo() estará al exterior. adquiera. indicador de presión de aC,eIl<:, ampert-
Ruedas.~Amovibles. Irán equipadas C .. .' Id' . '. metro e interruptor de em:endido.

con neumáticos a baja ¡¡resión, sin que ondlCIO/leS ter!nc.a~ Para a a qUISICf01J, Ru.edas de repuesto.'--Una equi,pada.
ésta pase de 1,5 kilos. de d¡.eCIS¡.ete coches Maleta porta-e<¡uipa.jes: de cha'Pa de

Suspmsió11.-Asegurará una marcha r" Para el sumini'Stro se constituye acero formantio cuel']}O con la carroce
segura y confortable a todas las ve:o- un sólo lote comJpuesto como mínimo de ría o independiente de ella.
cidades; irá provista de cuactro amor- I7 coches, conducción interior, de cuatro Parachoque cielantero y trasero.
tiguadores. asientos. Equi.po de herramientas con inClusión

Bastidor.---.Dimensiones: La via será 2." Las características serán las si- de gato de primera calidad, bomba para
..1 menos de 1,ro metros y la distancia guientes: hinchar neumátÍ\:os y p.ara engrase a
entre ejes minima 2,25 metros. El motor será de cuatro cilindros, cua- presión de las articuladones.

. .carrocc~ía. - Será ~rrada, conduc- tro tiempos y de una 'C'ilindrad<J¡ 3U'pe- ESipe;o retrovisor y Lll1I¿i¡¡¡p;:rabrisas
Clon 1l1tenor, cuatro aSIentos, con cuar- ríor a r,900 litros. eiéctri·co o por aspiración.
tro puertas, una al menos cof;! cerr:,du- ¡ El motor formará bloque con el cm- PrueiJas.-La, prueba consistirá en un
r~ y las res~ntes C0t; clavam;ento mte-: trague y cambio de velócidades y d recorrido por t<:rreno variado. t:l con
nor" parabr15as movl'bl~ y lu~eta con! conjunto e3tará unido al coche por un sumo má..'{imo p{¡r 100 kilómetros será
cort1l1IIla., TodQ el extenor de la carro- intermedio elástico. de I2 litros de gasolilla y 250 g; JllJOS de
c;:no. 'era ¿e chal;;a ~mI'Jut!da y la ar- La circulación de acei,te será a,segura- aceite en recorridJs de COll,.LC;Ol¡eS nor
l11~UUl:'-' . 1':",ra ,:er ,metalIca o, de m~dera. da por una bomba si"m'pre en carga,. La males.

10':'~' .1uS cnstaJes del CQCJje >eran de rdrige¡'aciún del m0tQr será por termo- 3." El pre,cio linúe por c"dIC será
s~gl1n au. ,ifón, a'rt;,'ada por una bomba. El radia- de 1 I.OO~ ¡x:setas, c,on un ~o;al \le ¡S¡.c:oo

La ~iIu<.ta de la carrocería se· ai usta- dar tendr', ,ca,pacidad de enfriamiento su- !y.~setas los I¡ cIJo:les de',. jote, La L.~
r o '> j'a Jl'n~a lnoderna con nar"brJ's"5' . ·'·o'n ¡V'C'I·'L a"·I·}l!~r ~l Illl'nKT<l Cle UnJ-

" ,,~ !" ' « a ficiente para a,se"urar la marcha del ca- ,mI,! ~' i' ,','" " - •

inc:inauo y esta,rá pilltwa a la nitroce1u- rm- je ~n buen~s cCIldiciones en tooo ~ da,des a ad<¡lllr;r en lo que permita la
losa (;n el color gris reglamentario la tie~po y, en terrenos montañosos. !reducción que del tata: ant:.r¡o:~ S<2. ;ot
ca)' a, ." los bajO os y aleta,s en nerrro. La l' t" d l' l' t~no"a CQn la oferta que reSUl,e ""mlt (la.

~ " Imen ·aCIOn oe ga300 ma se lara - '" . d' 'el
• Las tlimensionoes interiores minima:,;;. de por gra"'edad o por intermedio de oom- í 4,". En las o.fertas se m 1,c;r

d
a 'd

la carroceria serán: distancia media en- bao tendrá un fi,ltro aH>esi:Dle v fácil-l precIO del matena1 puesto e~ _v,a TI •

-tre el crista-l de parabrisas y el de la lu- m<:;1te desmon1<lJble. La ca,paoCidad mín1-"' S'" La en-trega del matenal ~.e. re
neta, 1,6s.metros; la, anchura ,libre en- ma del depó,ito será doe 36 litros. fer·encia se hará ~n el pla~o maXIH10
tre los largueros de seoparación de puer~ 'El cal'bura,dor automático v con dis- de un mes y medlO,. a partir de. la. fe
tas, medida a la mitad de la altura ill- positivo para que la puesta ~n marcha cha en qu: s~ n?~Ifique ~l. ad)udlCa-
terior, será al men03 de 1,15 metros. en frío se h<lJO'a con facilidad en toda tario la ad)udlcaClOn definItiva.

Accesorios y equipo.---.Cuadro de aopa- daoSe de tiCiml¡X;. 6: La adquisición que se trata se
ratos: Estará iluminaJC!o eléctri<:amente El equ:opo eléctrico estará constituído efectuará entre productor,es naclOnales,
y t~ndrá al me~os cuenta-kil~metr~s,.ve- por una dínamo, batería de 75 amlperios teniendo presente .l,os preceptos que
lOClmetro, y illVel. de gaso!tna e mte- hora de ca!¡Joaeidad mínima, motor de regulan la protecclOn a nuestras lll-

rmptor ?e encendIdo. El mando de lu-. puesta en mar.aha, avisador eléctríco con dustrías. .
ces .podr.~ estar .en e~ cuadro o en-'el Vo-/vUlsador en el vola,nte, luces de pobla- 7." Al acto de la suba-sta c?nc'urn
lante. \o Iseras mtenores ])a,m' e~ sol. eión y ca,rretera con di:5l¡)Ositivo de cru- rán los solicitantes con los tIpOS de

Ruedas de r~uesto: Una equupada y ice, farol piloto ,con indicador de frenado. vehículos que en sus ofertas figuren,
con funda ~et:,ltca'. _ Rlllbrague.-De disco 00 seco y pro- para examer; Y t0r;t~ .de datos de la

Porta-eqmpa¡es en la tra,era del 00-1 gresivo. Comísión, 510 'Per)UlCI~ ~~ acompa-
obe. eambio de velocidades. - 'Tlendrá al iJar a las ofertas descnpclOn detalla-

Para~choques· delantero y trasero. 1menos tres velocidades en ma'roha ade- da del carruaje.
&¡ui'po de herramient,8;'s con inclus!ó?- lante y una ma,rcha atr~s, ~as ?OS ve- 8." El adjudicatario se. COJ?prome-

.<le gato, homiba pa:ra hm~~ar neumatl-, lo<:idades su¡>erioresseran sllenc103t!s y terá a tener en e.xlstencla ple~as de
c.os y para engrase a preSlOn de las ar- sincronizadas. repuesto para el tipo de canua¡e que
tIcu:acJones. , DirccciÓll. - Será irreversihle '1 ten- se adquiera,

E9pejo retrovisor y lil11lPiaoparabrisas Idrá dis'positivo para eliminar los Juegos.
<'léctricu o por aSlpir<llCión del motQr. Frc1/os.....,Es,tarán ,provistos de freno

Prll,/,us.-La 'prueba consistirá en un "le nlano y rle pi,e, este último a las cua-
reco,ri<1o por terreno variado. ltro ruedas. ' . ' 1 prOpOSJCIOneS ~~ extende-

El CO!l'wno máximo por cíel1 kilóme-: Rucdas,-A,¡n{)vihles. I-rán eq!l'!'P3,das 1." Jas ,
tros ser;l ,le diez litros dc gasülina y ("on 11eum:Itico ahaja IIP'esión, sin que r:tn en papel s<,1lado de la c,a.;c.,c:zta, ..,
dos6,'n1<)s gr'amos de aceite. l'sta pase cle 1,5 kilos. aparecerán sin enmiendas :1: raspll-

3'" FI I,recio límite p"r coche: será ."'lIs/,clIsióll.-Asegurará una mar,cha duras, a menos que se ~11,vcn C.OII
1 tllleva firIna, y se sujetarán :1" l11o,1e10de 7.~OO j1",.etas, con un tolal d,~ r'J5.ooo ClJn f,'rtahle y segur;¡ ;¡ todas ::;s ve <;'

pesetas 10" veinti ;éis cn·ches ql1e comlfJD- cirb(ks; irá ,prm'ista, de CIta! ro amortl- ;1ltblirado en el. anuncio. nro'.)O',"l·Cl·~
. 2." Los autores de las " ,~llen ,,1 ¡"I<:, La Comisión 1){)c1rá :¡'¡ll~)liar gtm'¡¡"res. t t el le CO'1CU-

(\1 níBlH'rll ek unidades a adquirir en lo nilllcllsiollcs.-La- vía será al menos nes o sus repreben áan es : -,; so
(IUe !l<'r111;ta la reducción (Iue del total d" LO/) lll(tros v la rlistancia entre ejes ~·an al acto, de er n

d
aco+l1'l1a~la'la 'y

, ' ." . . 'd 1 t e ex ran ¡er
anterwr s<' ohtenga <:011 loa oferta que re- mínIma de 2,65 metros. Ice, ? ~ o pas1;0r e 1 d' 1 .. co.1tri-
sulte admi,tida. Carrocería. -' Será cerrada; condt1<:- el ultImo red o o a ta e.a d'

4." Las ofertas se entenderán para di ci6n ,interior, cuatro-einco asientos; coo buci6n industri1ll1 que correspon a sa-
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tlsfacer:, según el concepto en que los ten al mooelo publicado en los anun- bre deberá indicane el lote o lotes
licitadores comparezcan, y caso de es- cios. a <¡.ue la iProposkión se refie·ra.
tar exceptuados de la contribuci6n in- 4.- PaN tomar 'Parte en la subasta IEl Presidente lo recibirá, señalan-
dustrial, con arreglo a la ley de Uti- es condición indispensable que los lidta- do cada pliego con el número que
lidades. se justificará este extremo. dores acompañen a sus respectiv'!.§ pro- le corresponda por el orden de pre
No será necesario el recibo o alta de posiciooes las cartas de pago que iusti- seMad6n, y los dejará sobre la me
la contribución industrial cuando los fiquen haber impuesto en la Caja ge- sa, a la vista del público.
,proponentes residan en las provincias neral de De?ósitos o en una de sus Una vez presentados al Presiden
Vascongadas y Navarra, y bastará sucursales, la suma equivalente al 5 te los p1iegos, no podrán retirarse
que acrediten su condición industrial, por 100 del importe de sus ofertas. 'Por ningún motivo.
según lo dispuesto en los preceptos calculado sobre el .precio límite fijjado. ro. Cinco minutos antes de expi
que regulen el concierto económico La citada garantía podrá conoSignar- rar el plazo de media hora, se anun
con dichas provincias. Pero si el ser- se en metálico o en títulos de la ciará en alta voz que falta sólo ese
vicio hubO,;: a de realizarse en territo- Deuda pú!llica, que se valorarán al tiem¡po para terminar el plazo de ad
rio no aiorado o común, al ser adju- precio medio de cotización en Bolsa, misi6n de pliegos, y al expirar la me
dicado a sujeto contribuyente de ré-' últimamente publicado, a no ser que dia hora, el Presidente 10 declarará
gimen distinto, deberá el adjudicatario esté prevenido se admitan por su va- terminado.
matricularse conforme al reglamento lor nominal. El secretario del Tribu- Inmediatamente, el Presidente abri
épl¡cable en el lugar del servicio. Los nal com'Probará el precio medio con rá el primer pliego presentado, y se
alJoderados o representantes deberán i" Gaceta de Madrid. dará lectura por el secretario, en alta
támbién exhibir el poder notarial otor- Este depósito se constituirá ha- voz, a la prOlPosidón en él conteni-
gado a su favor. . ciendo constar eJq>reSaJ!Ilente en el da, y, sucesivamente, se" abrirán y

Pre~e::tarán también la cerdicación ¡ resguardo que t~l depósito se ha efec- leerán los demás por el orden de nu
a que hace referencia el decreto de 3 ¡ tuado 'para acudir a la subasta de que meración que se les haya dado al
de diciembre de 192Ó y reglamento ¡ se trata. . presentarlos.
para su aplicación, asi como también! 5." La ex,presada fianza no ser- II. Una vez terminada la lectura
de.clararán en sus proposiciones que ¡ virá más que para la proposición a de las proposiciones presentadas, se
los obreros empleados en la construc- la cual vaya unida, aunque el licita- formará por el Secretario del Tribu
ción del material estarán sometidos a . dor a cuyo faTor ~5tl1viese extendido nal de subasta un estado "com¡parativo
condiciones no inferiores a las estable- el talón del depósito presente distin- de las mismas, por lotes, que firmará
cida, con carácter gener'al, bien por. tas proposiciones. dicho Secretario y el Interventor, es
los Con:ités paritarios correspondien-! 6.- No se admitir~n para tom~r Itampando el Pres'idente el vistobueno.
tes o por los contratos de normas de parte en la subasta m paró' garant!-" SI de ese estado resultasen dos
t~abajo acordados por las organi:a- zar el servido, .las c~~tas de p~go que ¡o más ,proposiciones ig?ale, p~ra
ClonéS patronales y obreras de la ¡n-; se refieran a Im¡poslclones hechas pz- ¡un 'lote, y luesen las mas ventajo-"
Gus:ria de que se trate o generaliza-' ra afianzar otros servicios, por más. sas, el Presidente del Tribunal de
das en los contratos individuales -de. que sea notoria la t ..rminación ;<;1- subasta invitará a una licitación por
la ;)Wpi3 in<iu'itria o profesión; dec1a- ¡~isf~ctoria de los mismo~, si n.o se pujas.a la llana, durante el tl'rlllino
renda también su sumisión expresa! Justificase este. extremo por r:t.edlO de de qumce m!U~t?s, a 105. antor~s de
a 105 p~eceptos del decreto-ley núme-! l~. correspondiente certlficaclOn, ha- a~.uel1as proposl~o,:es, y S.I terlllmado
ro 744, de 6 de marzo de 1929, que l' c!endose en este, ;:<\so la transferen- dlc~o.~law Sllbsls.tlese la Igualdad, se
establece determina.dos límites para. cla de la garantla para responder al ~ec!dlr~. por medlO. ?e sorteo la ad-
los periodos de liquidación de salarios nuevo contrato. JudlcaclOn del serviCIO. •
y de imposición de multas y para la 7.& El precio que se consigne en 12. Una vez cerrada la licitación,
garantía de los crédltos por jornales. las prQpOsiciones se expresara en le- el Presidente declarará aCCiPtada, lJ

También acompañarán los licitado- tra, por pesetas y céntimas de dicha reserva de la apro!>ación stlJperior,
res el boletín o recibo o autorización unidad monetaria, no ádmitiéndose la prOlpo·síción más ventajosa por
que justifique el in.g¡'¿so de la cuota más frac·ción que la del céntimo, en cada lote, haciendo a su favor la
obligatoria del retiro obrero corres- la inte1igencia de que si se consigna- adjudicación del remate, la cual
pondiente al mes anterior, según dis- sen más cifras decimales no serán tendrá siel!llipre el carácter de pro
pone la orden de 30 de julio de I~r a!preciadas, qu~dando a favor del Es- visional, .dándose con ello por ter
Ce. L. núm. 312); y las Emipres¡¡s y tado las frac.clOnes que no lleguen a minado el acto y procediéndose
Sociedades, una certificación expedi- un céntimo. seg-uidamente a extender acta no
da :por S'U director o gerente que 8.& ILa suibasta se verificará ¡pre- ta.riál de lo ocurrido, que autoriza
acredite no formar parte de la misma cisamente en día laborable, en la pla- rán tMos los inldividuos del Trtbu
ninguna de las pérsona.s comprendidas za, local, día y hora que se fije en na! y firmará el ·rematante o apo
en los artículos primero y se.guooo los anuncios, constituyéndose el' Tri- derado.
del decreto de 12 de octubre de 1923 bunal en la forma que establecen los 13. Las cartas de ,pago de depósito
C~'. L. núm. 454) y decreto ,de 24 de artículos 32, 33, 34 y .10 del. r~gla- corresrpondientes a las proiposieicnes que
d1clembre de 1928 (D. O. numo 284). n;ento para la contrataclOn adm1U1S:: a- 00 fuesen ace:P'tadas, ni fuesen q1>jet'J

Todos los documentos presentados tJva en el ramo de Guerra, dando pnn- de .protesta. se devoliverán después de
por los licitadores en el acto de la CÍipio el acto con la lectura 'del anuncio terminado el acto de la suba,sta a los
subasta, si están eXJPedidos en el ex- y pliegos de condiciones. interesados. los que firmarán e{ retiré
tranjero y en idioma distinto de es- 9.& Terminada la l'ectura de estos de las mismas al pie d€ sus res)l-e<:tiyas
paño!, deberán estar traducidos por la documentos, el Presidente declarará oferta's. quedando éstas unidas al expe
inteI1jlretación de lenguas del Minis- abierta la licitaci6n por un plazo de diente de subaSita. Igua:lmente se d(Vül
terio dI' Estado, y estaráh, además, media hora, y a,dvertirá a los con- ver{¡n Jos demás documentc·s que acom
legalizados y visadas sus firmas por currentes que durante él pueden pe- pañen a sus prQPOsícioncs.
di~ho M¡nisterio. Asimismo estarán dir las explicadones que estimen ne- 14. La garantía provisional se per
;~I11~cgrados conforme a la ley del cesarias sobre .las .cond}ciones de la derá, quedando su im¡porte a bene
r 'nJ:l,"e. ~-'c,e:)tl1ac1os los pasaportes subasta, en 1a mtebge,nc1a de. que. pa- licio del Tesoro, cuando el autor de

.de extranjena. sa.do el plazo y 3Jblert~ el. primer la proposici6n que resulte más be-
. ~.' N o serán admitidas las propo- plIego, no se dará eJQPlicacl6n al- neficiosa deje de subscribir el acta

Sl<:lones que no reúnan los requisitos guna. de subasta acep'tando su compromi-
exigidos en los pliegos de condicio- Durante el expresado' plazo de me- so.
nes, haciéndose constar en ellas que dia hora, 105 licitadores entregarán al IS. Al de·clararse aceptada una pro
el proponente está conforme con' cuan- Presidente, bajo sobre cerrado, 105 plic- posici6n, se entiende que en la !lICep
to en los mismos se es,tipula. Tam- gas que contengan sus prop05icio- tadón va envuelta la res,ponsabilidad
poco se admitirán las qtU 00 se ajus- nes, y en el anvérso del ,iudo 80- del rematante hasta que sea aproba-
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da por el Ministerio de la Guerr~,Irem~tante la ¡presentación de los re
sin cuyo requisito no empezará a cau- cibos que acrediten haber satisfecho
sal' efecto, a menos que la urgencia los derechos de inserción de los anun
del servicio exija se ejecute desde cios.
luego. '" Los rematantes de la segunda su-

. ,16. U n~ .vez re~alda la adJ.udIca- basta no están obligados al pago de
clOno 'provls~o?al, SI la urgen.cIa del los anuncios de la primera.
serncJO eXIglela que s.e eJecutas~ 21. También serán de cuenta del
des~e !~~go, el contrat!sta tendra contratista todos los gastos de trans
obhgaclOn ,de hacerlo ~Sl. . portes, acarreos y derechos o arbi-

SI despu~s ~I c~>utratlsta. ~avorecIdo trios que pudiera tener lil merCiln
con ~a adjudIcacI6!1. provl~lOna1 n~ cía, ,puesto que el precio por que
obtUVIera la defi~t1v~ solo tendra haga su oferta se entenderá que es
dere~ho a que se h'1!lde y abone, al colocada aquélla 11o1 u;>ie de los almil
prec~o. de su propos~cI6n, la parte gel cenes de! establecÍJmiento a que le
serV.ClO prestado, sm derecho a 1J1- destine.
demniza::ión ali'Una. , Esto no obstante, si el ramo de

Si la. subasta fuese. a~ulad~, ~era Guerra tuviera medios de trilnspor
P?t.estatlvo 'P~ra el adjudicatarIo pro- te ..propios, se los facilitilrá a.l con
vIsJOnal contInuar o no, de acue:<,io tratistil, siempre que no los necelite
con el r~n:o de Guerra, la p:es.~aclOn paril sus sen-icios, preitándole lide
del serVICIO por el tIem~o mdIslpen- mi¡¡ todo el ;¡q;>oyo que iU cilrácter
sable para asegurar el mismo. . oficial le permita, lIiendo de cuent:r.

17· AJprobado el. reJ?atepor qUleD de a.quél el p~o de todo¡ loe ~altot
cor:eS/P?pda, el ad}~I'Cat~o te.u4r' qu. dicho :I.uxilio icro¡¡:-are.
obhgaCIO? de const1tU1~, il dl.ilPOiiciótl 22. N o se accederá a. ¡ati.facer
d~l . Preside~t~ del TrIbunal, 1m de- indemnización alguna, intereses de
poslto defimtIvo d~1 ~o J?Or 100 d~ demora ni a ,pagar mayor precio que
iIIlJl?rte de su adJt;d~cacI6n., cons?- el esti¡pulil~o, por la creaci6n de nue
tu:yendose este d~OSlto «;n. la D:1W- vos irrupuestos·, ¡portazgos', derechO!!
ma f,orma que I?a.ra el prOVISIonal pre- de faro ypuert06, practiCiljes, care!l
ceptua la C~>D..drcl6n C?~rta... tía de los mercados, subida de tari
. Este depos~to defimtIvo ,s~ Impon- fas de ferrocarriles. Así como tam
dr~ dent;o del plazo :m.axlIIlo de poco el Estado intentará mermar la
qUI!1ce dIa~, contados .~esde que .1Ie retribución conTenida, por que ie .u
~otlfique dl~~ loWrobacloOn .al contr&- prim~n o disminuyan los citadOl ím
tl s.t a,. y servlra para ~rantJ.r :1, cum- puestos o tuif:r.s exis~ente! al COfl
phmlento del contrato, naciénldoee tratarse el compromill<>.
constar así c;xtt>l;'esamente en el. cl~ :.013. El contratis~ q'\l~ll obligado a
mento acre<l!ta.tIvO de la cooitítlllC.l61l se.tisÍilcer el impuesto del Timb¡;e, el
del depósito, teniéndose Ilr~eute, de pagos del Estildo y todrn; los de
cuando correSlpondil, 10 dete..rmlnado má5 y los arbitrios provil1ciaJles y muni
en el artícul~, noveno. d~} ro~lamento cipales que se hilllen establecidos o
de ContrataclOn AdlJ;Ulllstratlva. ~e establezcan en el periodo de du-

Cuando al contratIsta. se le entro- ~ación del contrato y sean inheren
guenefectos. de la propIed~-; del Ea- tes al mismo.
t~do para ejecutar el serVICIO, debe- 24. La entrega de los efectos con
r~ afianzar1?~ por tOldo su valor, pu- tratados se verificará en Madrid en el
(hendo admItirse a este cf.e;:t,o la fian- Par,que Central de Automóviles, y
za ,personal bastante a JUICIO del ra- la recepción de lo-s mismos se efec
mo de Guerra. tuará por la Comisi6n de compras, que

18. El contratista tendrá obliga- levantará acta, en la que deberá figu
ci6n de fOl1111alizar es.critura y entre- rar el precio por unidad y el valor
gar al Presidente de! Tribunal de total del lote entregado. De cada lote
subasta, para el curso a su destino, el de miaterial se reda:ctará tri·pHcada a'cta
número de ejemplares reglamentario de recepción, uno de cuyo~ ejempla
que estaJblece el artículo 55 del re- res se entregará al contratista, otro
glamento de Contratación adminis- se remitirá a la re!¡ip'ecti!:l. secció!1 del
trativa en el rMIlO de Guerra, en el Ministerio y el tercero ~e archIvará
tél1111ino de un mes, a contar desde en la Comisi6n.
el día en que se le notifique la. ad- La recepci6n definitiYa. habrá de te-
judicación definitiva del remate. ner lugar dentro del ekrcido del pro-

En el mi$lmo ado del otorgamíen- supuesto a que afecten los créditos,
to de la escritttra, se devolverán a.l salvo que se hubiese dado cum¡plimien.
contratista los reSlgUaroos del de:t>ó- to all artículo 13 del reg¡Jamento ¡le Ccu
sito definitivo. tratadón Administrativa en el ramo de

19. El contratista c¡ueda obligado .Guerra, en cuyo ·caso las entrega~ y
a presentar en la ofitlp.a Iiquidadói-a su recepción se sujetarán a loo crédItos
de derechos realés la bcritúra o con- cOf1lSignados en cada presu,puesto, con
venio que s.e of:OÍ'gue, siendo &e su caen- arregilo a lo que se eSotableoe en el ar
ta e! ahOno del hnl¡:me$tO qUe prO<:&- tícuto 13.
da y demás gastó que, como COllJo- 25. Sólo se admitirán las proposi-
cuencía pudieran originarse. ciones de aquellas ?Crsonas que aere~

20. Serán de cuel'lta del adjudi- diten en' forma posean los elemento~
catario todos los gÍlst09 que <>:Casio-. neeesarlos para la fabricaci6n del ma-
nen los anuncios y el otorgamiento: terial que se tratl!- de ~dquirir. .
de la escritura, en la forma y nú- 26. El contratista tiene la oblIga
mero de ejemplares que determina el ción de reponer por su cuenta todas
arfículo 55 ya mendonado, y acta aquellas piezas que en el transcurso
notarial de' la subasta, e'xi¡giéndose al de S~!5 meses se illutitken :por noto-

rios deiecws de construcción o de Cll
¡idad dei materia!.

27. El pago se hará dentro de los
créditos dis'Ponibles, cuya existencia
se just:!i.cará en la ~or.ma que c-table
ce la ley de 19 de ni.arzo de 1912, por
la Pagaduría del es·table·cimiento del
Ejército que se haga cargo elel ma
terial o efectos adquiridos, debiendo
acreditar, ¡precisamente el contratista,
que ha satisfecho la contribución in
dustrial que le corre&ponda, las cuo
tas del retiro obrero y los gastos, im
puestos y arbitrios que enumeran las
condiciones 19 a 23. Los 'Pagos se ha
rán una vez recibidos y' admitidos los
articulos, efo~s o material contra
tado, o ejecut"!fdo el servicio de refe
rencia, verifi<;ánáose en efectivo al pie
de caja hasta 500 pesetas inclusive, y
los su~periores il dicha cantidad por
medio de libramientos expedidos a
favor del pa.gador y en su represen
tilción al contratista.

28. Si el contratista o S1a repre_
tante, dado a conocer al jefe del
Centro o Establecimiento receptor, se
al1sentaril sin preTio aviso ni autori
uci6n de la plaza donde se verifique
el senicio, la» órdenes relativas al
miimo que fuere nece~rio comuni
carle se con.iderarán como si las hu
biecan recibido, y de no cumplimen
tulas, ¡;e procederá a efectuar dicho
tenicio en la forma que más con
Tenga, a. ca.ta y ciet>gO del citado
C'O n.ú:a.tis tilo

2\). El contn.tilta queda oblicado
al cU1:IIlplimiento de 106 preceptoe re
la.tivos al contrato de trabajo, acci
dentes, trabajo de mujeres y .i60s,
etoétera, eitólJblecidos para los patro
110i en el CÓ<!i¡o del Trabajo. Asi
mismo se ajustarán a las obligilciones
leñaladas paril los patronos en todas
l<ls disposiciones de carácter ¡¡ocial
que se encuentran. vigentes.

30. Terminado el contrato, cOllTIple
ta y fielmente por parte del contra
tista, el presidente del Tribunal a cu
Yil disposición esté constituída la fian
za, acordará su devolución, si bien
exigiéndoles preTiamente que acredi
ten haber satisfecho todos los gastos
a que se refi·ere la condki6n 27, y
que se ha dado cumplimien.to a las
dis¡posiciones reguladoras del impues
to de derechos reales.

31. Cuando el rematan.te no cum
pliese las condiciones que debe lle
nar para la celebración del contrato,
o ÍJm'pidiese que éste tenga efecto en
el término señalado, se anulará el
remate a su costa. Los efectos de
esta declaración serán:

L° La pérdida de la garantía') de
pósito de la subasta, que desde luego,
.e adjudicará al Estado 'Como indem
nizaci6n del perjuicio ocasionado por
la demora del servicio.

:;¡: La celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo.

3'" N o presentándose proposici6n
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecu~ará el servicio ,por sn cuen
ta o por contrataci6n directa., respon
diendo el rematante del mayor gasto



que ocasione con reSlpecto a su pro
posición.

Las r~sponsabilidades a que se con
traen los dos p¡írrafos anteriores se
exigirán en la forma que establece la
condición 32.

32. En todos los casos de incum
plimiento el contratistA será requerido
al abono que proceda, y ue no veri
ficarlo c-n el plazo que se fije, si la
fianza prestada o los pagos que estu
"ieran pendientes de satisfacérsele no
se consideraran suficientes, se expe
dirá ce,·tificado dd débito por el Inter
ventor civil do Guerra, inkrventor dd
Tribunal de subasta, con expresión del
w;.¡itulo. artículo. Secc~ón y P.resu
puesto a que afecte. ""-

Este certificado aerá. t'Ursado por el
presidente del Tribunal de subasta al
delegado de Ha.cienda de la proyin
cia donde tenga !tU residencia el con
tratista, para que, con arreglo a 10
que establece el artículo 61 de la ley
de Contabilidad y Administración de
la Hacienda pública, se proceda a la
ejecución y venta de los bienes que
sean -precisos, en la forma establecida
para la recaudación de tributos, ren
tas y créditos de la Hacienda públi
ca, ingresando el importe del débito,
una \'ez hecho efectivo, con aplicación
al ca';Jitt~jo, artículo, sección y presu
pues:o en que resultó el descubierto,
y cursando el delegado de Hacienda
a 1<'. al1toridad que le remitió el cer
tifi~2do. la carta de pago que justifi
que el restable::irrdento del crédito en
el servicio de referencia.

33. Las disposiciones gubernativas
que en estos contratos se adopten por
la Administración, tendrán carácter
ejecutivo. quedando a salvo el derecho
del contratista para dirigir sus recla
maciones por la vía contencioso-ad
ministrativa.

Las cuestiones a que estos contra
tos den origen, que no se puedan re
<olver llnr 1;:¡~ r\iSllo~i('jon<!'~ ..~p/'ci:lle'
sobre contratación administrativa, se
resolverán por las reglas del Derecho
común.
~. Estos contratos no pueden so

meterse d juicio arbitral, y cuantas
dud:::s se susciten sobre su inteligen
cia, rescisión y efectos, se resolverán
en la forma que determina la condi
ción anterior.

35. En caso de muerte o quiebra
del contratista, quedará rescindido y
tl>rmin~do el contrato, a no ser que
los herederos o síndicos de la quiébra
se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las'
condiciones estipulada! en el mi!mo.

El ramo dI Guerra, entonces, que
dará en libertad de admitir o desechar
el ofrecimiento, según convenga, lIin
que en este último caso tengan aqué
11 os derecho a indemnización, sino
únicamente a que !e haga la liquida
ción de los devengos del contratista..

36. Por el ramo de Guerra rpodrá
ser rescindido el contrato si se supri
miese el servicio a que éste se refiera,
o dejara de consignarse en presupues
to el crédito nocesa4"lio para el mis
mo, y que igualmente será causa de
rescisión el establecimiento de un mo
nopolio sobre los efe,ctos o mate,ias
objeto del contrato.

37. Pueden ser contratistas los es-
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pañoles y Sociedades o Compañías
que se Lallen en el pleno goce de sus
derechos civiles, las Cooperativas de
trabaj"dores y sus conciertos, uniones
y í"Jera('ior~s legalmente constituidas
en las condiciones y con las ventajas
prevenidas por la ley dte 4 de julio de
J-j31, en relación con el reglamento
"jetado par¡! su aplio:"ción, aprobado

CJOf decreto de 2 de O'"tubre del mismo
~ñ~ (Gactla núms. lid y 29-l, respecti
vamente), los extra'deros y las Com
paiiías constitu,ídas en el extranjero,
con sujeción a 1:1 'i leyes de su país
en lo referente ~ su capacidad para
contratar, y, en -iodo 10 demás, a las
condiciones dd Código de Comercio,
sin perjuicio dr lo que pueda estable
cerse por los e .ntratos y convenios in
ternacionales. En los casos de que las
Cooperativas de trabajadores de men
ción o sus conciertos, uniones y fede
raciones, concurran como licitadores a
la subasta, según lo prevenido en
los artículos 4.2 y 94 de la ley
y reglami;nto citados, deberá acre
ditarse s:I inscripción en el 'registro
de Cooperativas mediante certificado
eXJpedido, como previene el artículo 19
dd reglamento citado y con la opor
tUlla escritura de mandato la re
presentación que dichas Cooperativas
ostenten las personas que concurran eti
su :;ombre como licitadores.

38. Todo c->tanto no a'parezca con
signado o previsto especialmente en
este pliego' de condici0nes, se regirá
por los preceptos del reglamento de
Contratación administrativa en el ra
mo de Guerra, ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca y disposiciones com¡plementarias a
ambas, y, en su defecto, por las re
glas del Derecho común.

39. No podrán ser coatratistas, ni
por sí ni como apoderados ni repre
sentantes:

1.. Los que se encuentren proce
sados criminalmente, si hubiera re
caído contra ellos auto de prisión,
o los meramente procesados por de
litos de falsificación o contra la pro
piedad.

2.· Los que estuviesen fallidos o
en sus¡pensión de pagos o con !us
bienes intervenido!.

3.° Los deudores a los caudales
púbHcos en concepto de reS¡pons:IJbles
directos o subsidiario!.

4." Los que hayan sido inhahm
tados administrativalT,ente para to
mar a su cargo .sel"1'icio 11 obra! pú
blica! por falta de cumplimiento de
contratos anteriorts.

S." Lo! militares, a menos que le
hallen en las situaciones de super
numerarios, de rellerTa, sin dell~

ñar caI'go a1a'ulloO militar o de reti
rado.

6." Todoe los demáll que tuyieran
expresa prohibición en algún precep
to legal. .

La comprobación, aun a posterío
n de euakJuiera de dichas causas de
eX'Cepci6n para contratar, podrá ser
causa de la nutidad del contrato que
se formalizare.

40. Serán de euema élel contrat:sta
las ga'aJSaS Y esencial! consumidas en las
pruebas de recepción a que se refie
ren la,s condiciones técnicas, así como

D. O. l1iÚm. 245

~\...
los mecánicos conductores que se uti
licen.

41, En cumplimiento de ro preve
nido en el reglamento para aplicación
de la ley de 14 de febrero de 1907,
a.probado por orden de 2Ó de julio
de 1917 (C. L. núm. 153), se co
pian a continuación los siguientes ar
tículos:

"Art. 10. Cuando se haya -celebrado
sin obtener postura o proposición ad
misible una subasta o concurso so
bre materias reservadas a la produc
ción nacional, se podrá admitir la.
concurrencia de rOl extranjera en la
sogunda subasta o en el segundo con
curso que se conyoque, con su.jeción
al mismo pliego de condiciones que
sirvió de base la primera vez.

Art. l'I. En la segunda subasta o
en el segundo concurso previsto por
el artículo anterior, los rproductos
nadonales serán preferidos, en con
currenda CO'll los productos extran
jeros excluídos de la relación vigen
te, mientras er precio de aquél10s no
exceda al de éstos en más del 10
por 100 del precio que señale la pro
posición más módica. Siempre que el
contrato comprenda prod uctos incluí

·dos en la relación vigente y produc
tos que no lo estén, los pliegos de
condidones y las prQPosiciones' se
agruparán y evaluarán por separado.
En tares contratos, la preferencia del
producto nacional establecida por el
párrafo precedente, c'itando ésta fue
ra a;plicable, cesará si la proposición
por ella favorecida resulta onerosa
en más del 10 por tOO, cQll11/Putado
sobre el menor precio de los produc
tos no figurados en dicha relación
anual.

Art. 12. En todo caso, las propo
siciones han de expresar los precios
en moneda eSjpañota, entendiéndose
por cueMa del proponente los adeu
dos arancelarios, en su caso, los de
más itnJpuestos, los de transportes y
cualesquiera otros gastos que se oca
sionen para efectuar la entrega según
las condiciones del contrato.
. Art. 14. Las autoridades y 'los fun
cionarios de -la administración que ot0r
guen cualesquiera contratos para
servidos u obras públicas, deberán
cuidar de que colpias literares de ta
les contratos sean comunicadas in
mediatamente después de celebrarlos
en cualquier forma (directa, concur
so o subasta) a la Comisión protec
tora de la .producción nacional."

42 Si d ¡precio de adjudicación
fuera tal qu,e diera margen para que
se rpuidiera adiquirirmayor número de
unidades, ateniéndose al precio to
ta'l d,el lote d,e suiba,sta, el adju1dicata
rio se coIlllPrometerá a SIUIIl1inistrar
este número SUJpleme-ntario de unida
des iguales a las adjudicadas.

A too fin, antes de terminar el ac
to se pregunltará a los a.dJudkatarios
si en 1,05 mismos precios y condicio
ne,s am¡plian su oferta en el número
d'e elementos q.ue reSluJ1ten, dado el be
nelido obtenido, y sel'ialada su con
formidad por escrito, s'e hará constar
así en el e:x¡pediente y a'Cta corres
pondientte.

Madrid, 212 de octubre de 1934·
Hidal,go.
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PARTE NO OFICIAL

SOCIEDAD DE SOCORROS MU
TlJOS DE INFANTERIA

Por circular de 20 de julio último
(D. O. núm. 166). se previno que de
bía quedar en suspenso el ingreso en
la Sociedad de los alféreces que, en

virtud de la ley de 5 del propio mes ¡la vigencia de la circular de referen
(D. O. núm. 158), fueran promovi- cia, hasta que, en el momento opor
dos a dicho empleo, hasta que la Jun- tuno que se señale, de acuerdo con
ta general ·de1ibera·ra sobre el asunto, la Superioridad, vuelva a ser convo
y acordara lo procedente. cada la mencionada J unta general, y

y no habiéndose podido verificar, recaiga en ella resolucii\n pertinente,
debido a las actuales circunstancias, a la que s~ dará, pa.aconocimiento
la reunión de dicho organismo, que f,{cneral, la publicidad debida.
estuvo convocado para el lO del Co- M d 'd d t b d
rriente mes, se recuerda, ante la con- a n , 23 e oc u re e 193.+.-
sulta evacuada P?r algU!lOS .Cuerpos, El General Presidente, R. de ¡¿¡,'Na.

>~.". ¡.~. LL.:~:· l.. '. 'r.J· '~~.~.; :~~.L4.., ...

229,00
¡-0,00

2i6,00
2-+2.40
2°5,00
zi0,40
228,00
300,00
281,00
184,00
16~,oo

133,00
123,00
148,00
127,00
196,00
100,00
88,00
74,00

188,00
100.00

43,00
5.00

86.55
7.+.50
7,85

107.00
174,00
29.00
46,00

M<:s de junio dl/ 1934

Pagaduría Haiberes de la pri-
mera división 63.80

Idem d~ Laradhe 10,00
Idem d~ Marruecos '" 34,80
Habilitación Habere~ Cádiz: 13,00
Caj:l. r~c1uta núm. 27 ... '" 8,00

Nota.-Los Cuer:po3, Centros y De
pendencill que a, continuación se eXlpre
san, deben los meses que 'también se in
dican:

Regimiento de Infantería núm. 14, de
be julio de 1934.

IntervencióllJ de Tetuán, debe julio de
1934.

Idem de Xauen, debe julio de 193-1.
Idem del Rif, debe julio de 103'+.
Escuela Central de Gimnasia, debe ju-

lio de 1934.
Pagaduri~ Haberes primera división,

debe julio de 1934.

53,00
81.45
22,75
26,00
17,10
54,00
13.Ho
8,uo

:29.00

>219,00
222,00
22'5,00
213,00
310,00

19,80
20,75
10,00
16,00
20,00'
15,75
17,00
16,00
2,00

337,00

20,00
142,00

13,00

188,90 Re2'imiento Infantería núme-
14,i:io ' ro 20 ... .., ... ... ... ...
5-+,00 ldem núm. 23 ..
2'5,60 ldem núm. 25 ..
66,00 : ldem núm. :26 ..
32,00 . ldem núm. :27 .
3,5,00 i ldem núm. 29 .
II,SO l Ido0111 núm. 3I. ..
21,45, Idem núm. 33 .
6,00 i ldcm núm. 35 .

10,00 Idem Carros Combatoe mím. 2...
85.45 Batallón de Montaíia núm. 2
10,80 Idem núm. 6 oO '" .

86,55 Idem núm. 7 '" .
8,00 Idem Cazadores Africa núm. I.

15,80 Idem núm. :2 '"
8,00 Idem núm. 6 '"

32,70 ¡Idem Ametralladoras núm. :2
8,00 i Idem núm. 3 , .
9,85 ¡Idem núm. 4 .. '"
8,00 IIdem Ciclista '"

37,70 j Centro Movilización núm, 6
7,85 I ldem núm. 8 '"

18,80Ildem núm. 10 , '"
10,80 Caja recluta núm. 16 '"
7,85 Idem núm. 38... '" ..

39,00 ,ldem núm. 48... .. .
17,85 ~ Regulares d~ Ceu1a' núm. 3 .
18,00 Idem de Alhucemas núm. 5 .
10,00 Con:ipaíiía Disci.plinaria .
8,00 Escuela Central de Tiro .

176,00 GfUlpo de Infantería, Ministerio
de la Guerra ... ... ... '" ... 44.00

Aviación Militar, segunda, Es-
cuadra ... ... ... ... ... II,15

Tdem Fu~rz;as de Africa ... 18,00
Idero Servicios ... ... ... '" 18,00
Acad~mia de Ingenieros... ... 2,00

Meses de abril, mayo y junio de 1934

Caja recluta núm. 30 23,75
Idem núm. 42.·· ... ... 24,90

núm. 2.

M es de agosto de 1934

Regimiento Infantería
lidero núm. 6 .
Idem núm. 9 .
Idem núm. 17 ..
Idem núm. 18 .

Ales de julio de 1934

En cmnplimiento a 10 dispuesto en el
artículo ¡:;¡ del reglamento por el
que Se rige esta Sociedad, se publi
ca a continuación los Cuerpos, Cen
tros y Dependencias que han reÍni
tido las cuota',;; correspondientes a
los meses que se incan.

Regimiento Infantería
Idem núm. 4
IdeIr núm. 6
Iclem núm. 7
ldem núm. 8
Idem núm. 10 ..
ldelll, núm. II .
ldem núm. 12 .
Idem núm. 13 ..
Idem núm. 15 .
Idem núm. 16 .
Idem núm. 17 ..
Idem núm. 19 .
Idem núm 2I. ..
Idem núm. n .
Idem núm. 23 .
Idem núm. 24 .
ldem núm. 25 .
ldero núm. 26 .
Idem núm. 27 .
ldem núm. 28 ..
Idem núm. 29 .
ldem núm. JO .
ldem núm. 32 .
Idem núm. 34 .
IcLem núm. 35 .
Idero núm. 36 .
Idem núm. 38 .
ldemnúm. 39 ..
ldem 'Carros Combate núm.
Batallón Montafía núm. 1...
Idem núm. 3
Idem núm. 4 .
ldem núm. 5 .
Idem núm. 8 '"
Idem Cazadore~
ldem núm. 4
ldem núm. 6 , .
Idem núm. 7 ..
ldem núm. 8 ..
Idero de Ametrnlladoras núm. 1.
ldem núm. 3 ..
Iclem Ciclista ..
Centro Movilización nÚim. 1
Idem núm. 2
Idem núm. 3
Idem núm. 4
Idem núm. 5
Idern' núm. 7

1ft

SOCIEDAD DE SOCORROS MU-' Centro Movilización núm. 9.
TUOS DEL CUERPO DE SlJBOFI-!Idem nú,tn. Il oo.
CIA:L7S, SARGE1\'roS y "\SUl!- Idem n~m. 12 '"
LADOS DEL ARMA DE INFAN- lciem numo 13 '"

TERIA Idero núm. 14 .
ldem núm. 15 .
ldem núm. 16 .
Caja recluta núm. 5 ......
Idem núm. 6 .
ldem núm. 8 .
lciem núm. 12 .
leJem núm. 14 .
ldem núm. 16 .
Caja recluta núm. 16 ... . ..
Iclem núm. 18 .
Ide-m núm. 19 .

núm. 3. 228,00 Idem núm. 22 .
376,00 ldem núm. 23 ..
217,00 ldero núm. 27 .
225,00 Idem núm. 28 .
331,00 ldem núm. 29 .
277,00 Idem núm. 30 .
231,00 Idem núm. 33 .
236,00 Idem núm. 34 .
226,00 ldem núm. 35 .
235,00 Idem núm. 40 .
230,00 Idem núm. 45 .
74,00 ldem núm. 56 ..

232 00 ldem núm. 47 .
27/00 Idero núm. 49 .
248'00IIdem núm. 54.. · .. .
238'00 Regulares de Tetuán núm. 1 .
335:00 Inspección genera,l de In1erven-
276 00 clones.............. . ...
41'80 Academia de Infantería .

101'00 Colegio Huérfanos de Guerra.
379:00 Pa~a.~uria Haberes segunda di
26440 vlslon............
3.16'00 IeJem tercera divisióllJ
293'00 Idem cuarta división
218'00 Idem quinta división
265'00 Jdem sexta división ...
263:00 Idem octava división
2iO,OO Idem de Bal~a~es ..
297,00 Idem d~ Cananas ..

J. 543,00 Idem de Marruecos .
Il8,00 Aviación Militar, ,primera Es
127 00 cuadra.....................
150;00 Pagaduría HaJbere~ de lrfe1i11a...
121,00 Idem d~ Larache .. , ... ...
13'7,00 IMeha:1-1a de Gomara-Xauen

Afri~ llJúm.' 3. 274,20. Id~m di:: Tetuán .
128 00 Idero d~ Larache .
181:00 ldem de Melilla ."
II400 Idem d~l Rif ... ..,
199:00 Academia de Ingenieros .
19';2,00 Tercio,. segunda Legión .
127,00
192,00

5,00
13,00
3'1,00

102,00
2'56,40
:2128,00

~....~ .
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Idem segunda división, debe marzo y
junio de 1934.

Aviación Militar, tercera Escuadra,
debe julio de 1934.

Juzgado de Cartagena, debe mayo, ju-
ni,-, y julio de 19~4. .

24 de octubre de ~934

Ha.bilitadón Haberes de Cádiz, debe
;ulio de 1934.

Tercio, primera Legión, debe julio de
1934·

Intervención de Xauen, debe marzo
de 1933.

Madrid, 12 de septiembre de 1934.
El Auxiliar, Marcelino' Pérez.-EI Ca
jero, Simón Jaráiz. - El Interventor.
Manuel Cortes. - El teniente coronel.
Presidente, Mateo.
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